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        Proceso No.: 110013103038-2020-00354-00 

 

El abogado PABLO ALVARADO REYES, quien actúa en representación del señor 

ISMAEL ANTONIO ANAYA MARTÍNEZ, tercero no reconocido, presentó recurso 

de reposición y en subsidio el de apelación en contra del auto de 4 de septiembre 

de 2023, por medio del cual se dispuso estarse a lo resuelto en auto de la misma 

fecha, en el que se tuvo por cumplido lo ordenado en el ordinal segundo de la 

sentencia proferida el 26 de agosto de 2021, corregida con providencia de 1° de 

marzo de 2023, a su vez corregida el 29 de marzo de 2023, y nuevamente 

corregida por auto de 27 de abril de 2023. 

 

En ese orden de ideas, el citado abogado, deberá estarse a lo resuelto en auto 

de esta misma fecha, por medio del cual no se tuvo en cuenta el recurso de 

reposición presentado por el abogado PABLO ALVARADO REYES, pues valga 

repetir no ha sido reconocido como tercero y por lo tanto, no puede intervenir 

en este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 
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Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 135 hoy 19 de octubre de 2023 a las 8:00 a.m. 
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